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A N O I I 

PRECIOS D E S U S C R I C I O N 
En Ferrol, un mes, una peseta.—Provincias, trimestre, cuatro pe

setas.—Ultramar y extranjero, trimestre, nueve pesetas. 
La correspondencia se dirigirá al Director del periódico. 
No se devuelven origínales. 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN: SINFORIAÑO LÓPEZ, 158 P R A L , 

F E R R O L : S á b a d o 19 de Noviembre de 1887 

A N U N C I O S 
La línea de una columna en la cuarta plana, cinco céntimos de 

peseta.-—La de dos columnas doce céntimos.—fin la tercera plana 
pagarán el doble.—A los suscritores se les hace una rebaja de ua 
veinticinco por cien.—Comunicados á precios convencionales. 

N U M . 28^* 

UN ACUERDO IMPORTANTE 
DEL AYUNTAMIENTO 

Acontinuaciónpublicamos dos interesan-
tesdocumentosquecon unatento B.L.M.he
mos recibido de nuestro distinguido amigo 
el señor alcalde de esta ciudadj referentes 
á una importante cuestión para nuestro mu
nicipio y de la que varias veces nos hemos 
ocupado. 

En vista del nuevo aspecto que toma éste 
asunto por la intervención del cuerpo mu
nicipal, sobre cuya bien escrita y razonada 
alzada llamamos la atención de nuestros lec
tores, volveremos á ocuparnos de él, des
pués de haber hecho un detenido estudio de 
los dos documentos que siguen: 

>vDióse cuenta de un oficio del señor Go
bernado de la provincia, fecha 7 del corrien
te, decidiendo una reclamación presentada 
ante el mismo por don José J. Otero, de
mandando al ayuntamiento el reintegro de 
las cantidades que, como arrendatario sa
liente del impuesto de consumos, pagó en 
el año 1877 al entrante d o n j u á n A . Dans, 
por el importe de las existencias de espe 
cies con derechos pagados que al término 
del arriendo le resultara en los estableci
mientos de venta al por menor. Sin embar
go de que los aforos practicados en dicho 
año, están firmados por los arrendatarios 
interesados en el asunto, según consta de 
los documentos originales queexisten en se
cretaría y se tienen á la vista, el señor Ote
ro, después de tanto tiempo trascurrido, ha
ce su reclamación ante dicha autoridad fun
dándola, en que las operaciones del aforo 
por él autorizadas, no se practicaron con 
asistencia de las personas citadas en el art í
culo 257 de la Instrucción de 24 de Julio 
de 1876. -

La comisión provincial, informando en el 
asunto, conviene con el reclamante y pide, 
que el ayuntamiento satisfaga á don José 
J. Otero 55.904pesetas, que éste pagó á don 
Juan A . Dans por el expresado concepto, con 
el 6 por 100 de interés anual, y además el 
15 por 100, también anual, sobre el capital 
é intereses acumulados, en que la comisión 
avalora los daños y perjuicios causados á la 
honra y crédito de don José J. Otero, capi
tal, intereses é indemnización, que en los 
diez años trascurridos ascendería, por lo 
menos, á 44.700 pesos. 

E l señor Gobernador de la provincia, re
solviendo la demanda ante él presentada 
por don José J. Otero, dictó la providencia 
siguiente: 

«Y habiéndome conformado con lo pro
puesto en el luminoso y concienzudo dicta
men preinserto, únicamente en la parte que 
se refiere al reintegro de la cantidad que ha 
satisfecho por la vía de apremio don José 
J. Otero, por el importe de las actas de afo
ro levantadas, que carecen de las formali
dades debidas al terminar su contrato de 
arriendo del impuesto de consumos de esa 
localidad y demás gastos de ejecución, lo 
comunico á V. S. para su conocimiento y 
el de la corporación de su presidencia, pre
viniendo á ésta proceda desde luego áfjrac 
ticar la necesaria liquidación con interven
ción del interesado, para convenir en cuan
to á la forma de realizar el pago, respecto al 
cual, y para que el erario municipal sufra 
los menos perjuicios posibles en el abono de 
los intereses legales, que habrán necesaria
mente de devengarse después de practica
da dicha liquidación, será conveniente que 
se verique en varios plazos, principiando 
por consignarse el primero de ellos en el 
próximo presupuesto adicional, que ha de 
enlazar con el ordinario del actual ejercicio 
económico.^ 

Enterada la corporación: 
Visto el artículo i . " del Real decreto de 

14 de Enero de 1886, que confiere á los De
legados de Hacienda la autoridad económi
ca superior de la provincia en los asuntos 
que dependen del ministerio del ramo. 

Visto el artículo 2.0 del Reglamento or
gánico de la misma fecha; según el cual, los 
ayuntamientos están sujetos á la autoridad 
de los Delegados de Hacienda en lo concer
niente al servicio económico del Estado que 
las leyes é instrucciones les encomiendan. 

Visto el artículo 171 de ja ley orgánica 
municipal de sde Octubre de 1877, que con-

cede el recurso de alzada ante el Goberna
dor de la provincia contra los acuerdos que 
los ayuntamientos dictaren sn asuntos de 
su competencia, cuando por ellos y en su 
forma se infrinjan algunas de las disposicio
nes de la misma ley ú otras especiales. 

Visto el párrafo 2.0 del artículo 174 de la 
propia ley que dispone: ^si el acuerdo hu
biera sido apelado en virtud de lo dispues
to en el artículo 171, el Gobernador, oyen
do á la comisión provincial, resolverá sobre 
el fondo del mismo, confirmándolo si á ello 
hubiere lugar, ó revocándolo en la parte que 
excediere de las atribuciones del ayunta
miento.^ 

Visto el artículo 143 de la vigente ley 
provincial, según el cual, las providencias 
de los Gobernadores que no hayan puesto 
término á la vía gubernativa, pueden ser re
vocadas ó modificadas por elministerio res
pectivo, y que las reclamaciones que con
tra ellas se susciten por incompetencia ó ex
ceso de atribuciones, se decidirán siempre 
por el gobierno oido el consejo de Estado. 

Considerando que la reclamación enta
blada por don José J. Otero ante el Gober
nador de la provincia, en cuanto se refiere 
al cumplimiento de las disposiciones dicta
das por la Instrucción de 24 de Julio de 1876 
para la administración y cobranza del i m 
puesto de consumos, y envirtud délas cua
les, el don José J. Otero como arrendatario 
saliente, satisfizo al entrante el importe de 
las existencias con derechos pagados, es 
por su naturaleza del conocimiento de las 
autoridades de Hacienda en la vía guberna
tiva, sin que de ningún modo corresponda 
entender en ella al Gobernador de la pro
vincia, puesto que la referida instrucción 
ninguna facultad le concede sobre la ma
teria. 

Considerando que cualquiera reclamación 
á que don José Joaquín Otero se creyese 
con derecho, como arrendatario que fué del 
impuesto de consuénos, ha debido dirijirla 
al ayuntamiento, y en su caso, apelar del 
acuerdo que este dictare, ante el jefe supe
rior de Hacienda en la provincia. 

Considerando que aún en el supuesto de 
que el conocimiento del asunto correspon
diera al Gobernador de la provincia, dicho 
interesado no debería recurrir á él en p r i 
mer término, como lo ha verificado, invir-
tiendo el orden del procedimiento, puesto 
que á los Gobernadores de provincia única
mente les compete resolver los recursos de 
alzada que ante ellos se interpongan contra 
los acuerdos que los ayuntamientos dicta
ren en asuntos de su competencia. 
í Considerando que ya se examine la cues-

I tión bajo^el aspecto de la competencia, ya 
1 con relación al orden seguido en el proce-
' dimiento, el expediente instruido en el Go

bierno de la provincia sin conocimiento al
guno de esta corporación y sin prévioacuer
do de la misma, que el Gobernador pudie-

1 ra confirmar ó revocar, es nulo y de ningún 
valor ni efecto, en virtud de las disposicio
nes citadas. 

i Considerando que, negada la competen
cia del Sr. Gobernador para conocer del 
asunto, por corresponder á las autoridades 
superiores de Hacienda, y, negada también 
paraque hubiese podido resolverlo; no exis
tiendo respecto al mismo, acuerdo alguno 
del Ayuntamiento, contra el cual hubiese 
recurrido el interesado, es inútil entraren 
el fondo de la cuestión. 

El Ayuntamiento acuerda alzarse, de la 
providencia de que se le entera, ante el Go
bierno de S. M . 

Suplicándole, que por los fundamentos 
legales expuestos, se digne resolver: 

¡ i.0 Que la cuestión promovida por don 
José Joaquín Otero como arrendatario que 

I fué del impuesto de consumos, corresponde 
en la vía gubernativa á las autoridades del 
ramo de Hacienda. 

2.0 Que si el Gobernador de la Coruña, 
se creía competente para conocer del asun
to, no ha debido, sin embargo, admitirla 
demanda de D. José J. Otero, y menos, re
solverla en primer término, como lo ha ve
rificado, con manifiesta infracción de los ar
tículos 171 y 178 de la Ley municipal. 

3.°^ Que es por consiguiente nulo y de 
ningún valor ni efecto el expediente ins
truido sobre el particular en el Gobierno 
de la provincia, y nula la providencia dic
tada,por el mismo en 7 del corriente. 

RECURSO DE A L Z A D A 

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación. 

Excmo. Sr.: 

El Alcalde presidente del Ayuntamiento 
de Ferrol, respetuosamente acude á Vue
cencia con la adjunta copia del acuerdo 
dictado por dicha Corporación, alzándo
se de la providencia dictada por el Sr. Go
bernador de la provincia en el expediente 
ante el mismo incoado por D. José J. Otero, 
arrendatario que fué del impuesto de con
sumos en el año 1877. 

Fundada la alzada en la incompetencia 
de dicha Superioridad para conocer de un 
asunto de Hacienda extraño á sus atribu
ciones, no es dado al exponente molestarla 
atención de V. E. en la narración de los he
chos que afectan al fondo de la cuestión, y 
si bajo este aspecto fuese preciso examinar
la, admiraríase V, E. de las locas pretensio
nes del ex-arrendatario Otero, y más le ad
mirarían los términos en que fueron acoji-
das por la Comisión provincial de la Co
ruña. 

Un arrendatario saliente del impuesto de 
consumos que, de conformidad con el en
trante, practica y autoriza los aforos de lás 
especies existentes con derechos pagados, 
y que, después de haber satisfecho á su su
cesor las cantidades que había recaudado 
por dicho concepto, trascurridos diez años, 
acude al Gobernador de la provincia p i 
diendo la nulidad de los aforos, la devolu
ción de su importe con intereses é indemni
zación de daños y perjuicios: Una comisión 
provincial que, haciendo calurosa detensa 
de tan absurdas é ilegales pretenciones, 
propone en su dictámen que se condene al 
Ayuntamiento al reintegro de una cantidad 
que no ha percibido, con intereses de de
mora, y, sobre capital é intereses, una i n -
dciin¡¿ación del 15 por 100 anual, en que ta
sa los supuestos daños y perjuicios inferi
dos á la honra y crédito del reclamante don 
José J. Otero; todo esto, Excmo. Sr., que 
es la síntesis del asunto, ofrecería á los ojos 
de V. E. un tristísimo espectáculo. 

El Ayuntamiento del Ferrol, sensible
mente impresionado ante semejante enor
midad, crée que, en la iniciación y el curso 
del expediente, instruido sin su audiencia 
en la provincia, solo se ha pensado en le
vantar de cualquier modo sobre fondos mu
nicipales, un crédito á realizar por D. José 
Otero que, si no fuese imaginario, llegaría 
á exceder de cuarenta y cinco mil pesos. 

El Sr. Gobernador de la Coruña, después 
de calificar de luminoso y concienzudo el 
dictámen de la Comisión, no ha estimado, 
sin embargo, las conclusiones del mismo en 
su totalidad, limitándose á decretar contra 
el Ayuntamiento la devolución de las can
tidades recibidas de Otero por el arrenda
tario Dans, con los intereses que se deven
garen desde el día en que aquellas se l iqu i 
den y su inclusión en el presupuesto mu
nicipal. Adolorosas consideracionesse pres-. 
ta también esta providencia bajo el punto 
de vista del derecho y del agravio que cau
sa á los intereses del municipio; considera
ciones que no han de ocultarse á la alta pe
netración de V. E. luego que se entere del 
fondo de una cuestión, que el exponente, no 
puede discutir en este instante. 

Concretándose, pues, á presentar á Vue
cencia los fundamentos legales en que el 
Ayuntamiento apoya su acuerdo de alza
da, y, que demuestran, por una parte, la 
incompetencia del Gobernador de la pro
vincia para conocer del asunto, y, por otra, 
el vicio de nulidad que entraña el expe
diente, concluye: 

Suplicando á V. E. querse digne admitir 
este recurso y darle el trámite que corres
ponda, á fin de que en su día se dicten por 
el Ministerio competente ó el Gobierno de 
S. M , , las declaraciones que el Ayuntamien
to solicita en el documento adjunto, lo cual 
no duda alcanzar de la rectitud de V. E. 

Ferrol á i 3 de Noviembre de 1887.—Fran
cisco Bellas Uría.» 

A LOS GANADEROS GALLEGOS 

La crisis económica porque atraviésa la 
región gallega, está patentemente reflejada 
en esa paralización de toda clase de nego
cios mercantiles, apareciendo como causa 
principal del angustioso decaimiento que 

consume y abate nuestrasf uerzas, la depre
ciación que ha sufrido el ganado vacuno. 

En tan tristes circunstancias consideramos 
poco prácticas las sensiblerías y los l l o r i 
queos. 

A l ganadero gallego engañan los que le 
hacen dúo en el género de las lamentacio
nes; será esta conducta muy compasiva y 
muy santa; pero es doblemente efizaz y pa
triótico ilustrar su opinión, dándole á co
nocer el medio de conjurar la situación di
fícil á que le ha conducido en parte su pro
pio abandono, ya que no el desconocimien
to del importante tráfico que venían soste
niendo con la Gran Bretaña. 

Es necesario que los ganaderos conozcan 
los favorables juicios que, respecto á la r i 
queza pecuaria de nuestro país se hacen en 
los mercados de Inglaterra, en donde las re-
ses gallegas siguen obteniendo mayor apre
cio sobre las importadas de otros puntos de 
Europa y América, con mayor y más pro
funda convicción hoy que, la afluencia de 
ganados de diferentes procedencias, ha ofre
cido la coyuntura al comprador inglés para 
establecer parangones y decidirse por el im
portado de esta región. 

Pero nuestros ganaderos se han dejado 
apoderar de la debilidad y del apocamiento, 
y no es con pusilanimerías ni con recelos 
pesimistas como pueden remediar más bre
vemente su situación angustiosa. 

Esperar que la protección oficial venga á 
resolver el conflicto, es poco ménos que 
una candidez, y en esa actitud expectante 
acabará por hacerse cada día más estrecha 
y difícil la situación de que hoy ya sienten 
los rigurosos efectos.. 

Precisamente son estos los instantes más 
supremos y oportunos para aprovecharlos 
en beneficio de una solución, sinó inmedia
tamente salvadora, de preludio, al ménos, 
á una era de futuros y provechosos frutos. 

Estamos en la época de ceba del ganado, 
y ahora, conviene no perder lastimosamente 
el tiempo dejando el porvenir de un ramo al 
azar de auxilios ofrecidos y de profecías de 
mejoramiento. 

Persuadidos vivimos de que atendiendo 
solícitos los ganaderos á estudiar el sistema 
económico de la ceba de sus reses, les será 
fácil restablecer sus negociaciones con la 
nebulosa Albión en donde, á pesar de la 
competencia, pueden todavía, no sólo cu
brir los gastos, sino recojer prudentes utili
dades. 

Nuestros ganaderos se equivocan, si aguar
dan á que los compradores ingleses acudan 
á surtirse aquí directamente de ese artículo 
para su consumo; pero proceden todavía 
peor abandonando las ofertas y prescindien
do del espíritu de asociación que tantos éxi
tos conseguiría para el propio provecho de 
los interesados. 

Indicamos esta idea, porque la creemos 
eficazmente salvadora para el paisano, que 
no halla medio de deshacerse del ganado 
que agota los pocos ahorros de su dueño 
con una manutención sin resarcimientos, ni 
esperanzas de compensar siquiera los gas
tos, dada la inercia de nuestros mercados. 

Una sociedad que se encargara de com
prar en comisión reses para exportarlas á 
los mercados ingleses sería la llamada á in
troducir en la choza del labrador el primer 
rayo de esperanza y á resolver la confla
gración, aliviando, aunque fuera lentamen
te, la pesada agonía que hoy aniquila las 
fuerzas vivas del país, contagiando con su 
germen de miseria á todos los ramos y á to
das las clases. 

La facilidad de restablecer el tráfico anti
guamente extraordinario con Inglaterra, se 
conseguiría por medio de ambos sistemas; 
dedicando el ganadero toda su asiduidad y 
toda su inteligencia á estudiar el problema 
de la ceba y contando con el recurso de una 
Empresa explotadora que abriese ancho 
campo á la especulación del ramo pecuario. 

AJgunos datos nos facilita un importante 
diario inglés sobre el aprecio que nuestro 
ganado tiene en aquel país, y nos parece 
conveniente dar á conocer dichos datos, 
para robustecer así la fuerza de nuestras ob
servaciones. 

En Deptford, uno de los mejores merca-
cados ingleses y en donde se celebran éstos 
semanalmente, se 'presentaron el día 7 del 
corriente !. 136 reses, que fueron vendidas 
á los siguientes precios: 

^ De Touning 550 reses vendidas de i.0 ca-
Hdad, earne en canal á 4 chelines y ? peni* 
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ques cada 8 libras inglesas y de segunda á 
3 y 6, y 3 y 8, 

De los Estados-Unidos 468 reses «de cali
dad superior y excepcional" á 4 chelines y 
2 peniques por cadn 8 libras. 

Y de la Coruña 63 reses que alcanzaron el 
precio mayor del mercado. 

La revista de la cual tomamos los prece
dentes datos no especifica la calidad. _ 

Reducido el peso y la moneda al sistema 
que rige en Galicia podría servirnos para 
hacer más penetrable las ventajas que afor
tunadamente tenemos en aquellos merca
dos sobre los demás. 

Las 8 libras inglesas equivalen próxima
mente á 6 libras y 8 onzas castellanas y los 
4 chelines y dos peniques á que se vendió 
la carne de los Estados-Unidos representan 
5 pesetas, deduciéndose de aquí que el pre
cio á que se pagó cada libra castellana fué 
el de o178 céntimos de peseta. 

En vista de estos datos dígasenos, si hay 
motivo para suponer que sacudiendo nues
tra habitual pereza y apocamiento, toman
do una actitud resuelta, y acudiendo con 
el artículo al mercado inglés, que nos favo
rece con la supremacía, pueden recojerse 
los útiles resultados que persigue el gana
dero gallego. 

La cuestión de embarque es también un 
problema que requiere el conveniente ^ es
tudio, pues muchos quebrantos se evita
rían á la mercancía, si en lugar de hacer 
afluir todo el ganado á determinados puer
tos que por puro egoísmo de absoryencia 
sostienen un exclusivismo anti-econóniico, 
se llevaran allí donde las facilidades y rapi
dez de la conducción lo aconsejara. 

Así se evitarían esos cuantiosos gastos de
vengados por las reses de San Estéban y 
Narón, por ejemplo, que solo para trasla
darlas á Betanzos en los tres días que in 
vierten en la marcha, hacen un consumo que 
no baja de 30 pesetas por pareja, con cuya 
suma habría cantidad para pagar el fíete de 
un buey desde Ferrol directamente á Ingla
terra. 

Cúmplenos advertir, para terminar, que' 
conviene aprovechar los momentos actua
les, en que es extraordinaria la mortandad 
de ganado, que azota á los Estados-Unidos, 
en cuyo pais han producido las últimas se
quías del verano notable decaimiento en 
dicho ramo de la riqueza pública de aquel 
territorio, siendo muy altos los precios del 
ganado. 

LA MONARQUIA, atenta á todo lo que pue
da ser útil á la región, apunta á la ligera las 
ideas que le sugiere las noticias de la pren
sa inglesa y norte-americana, relacionadas 
con el conflicto que tiene actualmente á las 
provincias gallegas sumidas en una parali
zación, si en parte motivada no j ustificada 
plenamente. 

y 5 m 

Sr. Director de LA MONARQUÍA. 
Madrid 17 de Noviembre de 188y. 

Muy señor mío: Unas dos horas ha dura
do el Consejo celebrado bajo la presidencia 
de la Reina. 

Después celebraron los ministros otro 
Consejo en la secretaría de Estado. 

A l terminar éste á las dos de la tarde, los 
ministros no dieron noticia alguna de lo que 
habían tratado. 

El señor Albareda dijo lo siguiente, diri
giéndose álos periodistas: 

«Yo que he sido periodista y que sé lo 
que á Vds les gusta, daré noticias de los 
dos Consejos en mi despacho á las cinco de 
la tarde, v 

No s é si algunos compañeros habrán ido 
á Gobernación. Yo soy poco amigo de visi
tar á los ministros, y he procurado infor
marme del Consejo apelando á otras refe
rencias. _ - o 

En el presidido por la Reina el señor Sa-
gasta hizo el acostumbrado resumen de po
lítica general. 

Fijóse principalmente el presidente en lo 
siguiente: 

A l Norte de Ceuta y á veinte kilómetros 
de la plaza existe la isla Perejil, considera
da desde muy antiguo como territorio es
pañol. • . , . t ' 

Ahora ha querido elgooierno hacer etec-
tivo nuestro dominio en la isla, y ha man
dado un pequeño destacamento que, como 
señal de posesión, ha colocado una tabla 
pintada con los colores nacionales. 

A los moros parece que no les agrada ese 
acto y se nota entre ellos alguna agitación. 

E l señor Sagasta ha dicho á la Reina que 
el gobierno mantiene el derecho de España 
á la posesión de la islas, y que dictará las 
disposiciones necesarias para garantir la se
guridad de nuestros soldados. 

Acto seguido usó de la palabra el señor 
Alb ireda qae parecía un ministro de Esta
do dando cuenta de la política en Francia. 
. La síntesis de lo que dijo es lo siguiente: 

l'lante .da en ú país la prísis ministerial 

quedará resuelta hoy con la salida del mi
nistro del Interior. 

También es seguro que hoy se resuelva 
la salida de M r . Grevy de la presidencia de 
la República. 

Después de eso, los demás ministras die
ron cuenta del despacho ordinario y la Rei
na firmó varios decretos. 

En el Consejo de la Secretaría de Estado, 
el señor Sagasta expuso las líneas genera
les del discurso de la Corona, anunciando 
que el lunes volverán á reunirse para la 
lectura definitiva. 

Poco, ó nada debe ocuparse el Mensaje 
de los proyectos de Guerra, ájuzgar por lo 
mal humorado que según dicen salía el ge
neral Cassola de la Secretaría de Estado. 

La política en general en el mismo estado 
que ayer. Todo el mundo juzga inevitable 
la crisis que empezará por la salida del mi
nistro de Ultramar. 

El señor Balaguer, hace como que se sa
crifica por el bien público y dice que aun
que su puesto está lleno de espinas tiene 
que continuar en él para defender su ges
tión en las Cortes. 

Pero afirman que el señor Sagasta no opi
na de igual manera, y estudia el modo de 
que el Sr. Balaguer no tenga que interve
nir en la discusión del Mensaje desde el 
banzo azul. 

A l a dichosa dirección del Banco Hipo
tecario le sale un nuevo candidato cada 
día. 

Ahora se las disputan D. Pío Gullón, don 
Venancio González y el señor Gamazo. 

La candidatura de este último está muy 
en alza, y la del primero pierde por horas 
las probabilidades de triunfo. 

De V. díímo.—BlCorrespoitsal. 

L A B O D A 

DEL SR. CANOVAS DEL CASTILLO 
A las nueve y media-, ofrecía el martes un b r i 

llante aspecto el hermoso salón del hotel de los 
seño re s marqueses de la Puente y Sotomayor, 
donde ss había erigido un altar para la ceremo
nia religiosa del casamiento. 

Magnífica a raña y r iquís imos candelabros de
rramaban torrentes de luz sobre los ar t í s t icos 
muebles,y centuplicaban susexp lénd idosdes t e l l o s 
en las ciaras lun ÍS de Venecia. Sobre el impro
visado altar se veía un precioso crucifijo y seis 
candeieros de plata. 

Desde las nueve comenzaron á llegar carrua
jes, conduciendo á los invitados. En el ves t íbulo 
del hotel, profus amente iluminado lo mismo que 
la verja exterior y la s e r r é , se hallaban porteros 
y criados de gran librea. En el sal mcillo contiguo, 
que ostenta hermosas porcelanas antiguas, r ec i 
bían los marqueses de la Puente á las personas 
que acudian á la ceremonia. 

Las espléndid as toillettes de las damas y los 
bordados uniformes de los caballeros, bri l lando á 
los reflejos de las luces, daban al salón un aspecto 
sorprendente, y ofrecían un cuadro deslumbra
dor. 

A las d i é z m e n o s cuarto apa rec ió la ilustre n o 
via, del.brazo del Sr. Cánovas y a c o m p a ñ a d a por 
su señora madre y por su hermana la condesa de 
Casa-Valencia, que representaba á la augusta 
madrina S. M . ía Reina Regente; y poco después 
empezó la ceremonia nupcial. 

Ha oficiado de pontificial el s e ñ o r Obispo de 
M a d r i d - A l c a l á , rodeado d e s ú s familiares y del 
clero de San J o s é , ha l lándose presente también 
ei Reverendo Nuncio de Su Santidad M r . D i 
Pietro. Terminadas las solemnidades de r i tual , 
el virtuoso prelado matritense di r ig ió á los nuevos 
esposos una conmovedora y elocuente p lá t ica , l l e 
na de unción evangé l ica , y á seguida el Nuncio 
dió á los contrayentes la bendic ión apos tó l ica , en 
nombre del Papa L e ó n X I I I . 

Han asistido como testigos, por parte de la se
ñor i ta de Osma, el duque de A r i ó n , con uniforme 
de maestrante-, el conde de Casa-Valencia, con 
la banda de Cristo de Portugal, y los Sres. don 
Francisco y D . Manuel Osma; y por la del s eño r 
Cánovas , los s e ñ o r e s m a r q u é s de Molins, con el 
T o i s ó n de Oro y la banda de Bailio de Calatrava, 
conde de Toreno , con la banda de Carlos I I I , 
m a r q u é s del Pazo de la Merced, que lucía ig-ual 
condecorac ión , y Silvela (don Francisco) con la 

• de la Corona de hierro de Aust r ia . 
L a desposada estaba deslumbradora: la natural 

emoción que se retrataba en su semblante y en su 
mirada prestaba nuevos encantos á su belleza y á 
su gentil figura. 

E l traje de boda, de un gusto^ de una elegancia 
y de una riqueza incomparables, era de terciope
lo blanco labrado, de gran cola cuadrada, guar
necido de soberbios encajes de' A l e n c ó n y p r imo
rosas guirnaldas de azahar. E l velo era también 
de r iquís imo Alencón y caía á lo largo del talle 
en graciosas ondas. Flores de azahar, y una estre
lla con media luna dé brillantes en el tocado y un 
collar de cuatro hilos de gruesas perlas comple
taban la toilette de la que desde anoche es la se
ñora de C á n o v a s . 

Su madre la señora marquesa de la Puente y So-
tomayor^ vestía también e legant ís imo traje con r i -
víere y pulseras de brillantes. E l traje de l a c o n -

I desa de Casa-Valencia era exp lénd ido : verde c la -
\ ro con delantera y hombreras de azabaches y va-
: liosas joyas. 
I El, i lustre jefe del partido conservador llevaba 
i cn ' fó rme e m'n'stro, con e l .To i són de oro y las 
1 bandas de la Orden Piaña y de Cristo con que le 
j d is t inguió el Papa L e ó n X I I I . 
! Luego que los s eño re s de Cánovas recibieron 
;. las afectuosas felicitaciones de sus parientes y 

amigos, se trasladaron, a c o m p a ñ a d o s por la con
desa ele Casa-Valencia á Falacia, con objeto de 

darlas gracias-á S. M . la Reina Regente, por ha- ' 
berse dignado apadrinarles en su boda. Nuestra 
augusta Soberana les p r o d i g ó car iños í s imas fra
ses, y obsequ ió á la novia con una magnífica p u l 
sera de brillantes, y con su retrato encerrado en 
ar t ís t ico marco de oro y pedre r í a al señor C á n o 
vas del.Castillo. De la rég ia C á m a r a pasaron los 
nuevos consortes á presentar sus respectos á Su 
Alteza la Infanta doña Isabel. 

Los marqueses de la Puente y de Sotomayor 
obsequi.aro con un expléndido bujjet á la distin
guida concurrencia que asistió á la boda. 

Además de las personas mencionadas, recorda
mos haber visto á la duquesa de Caste jón , viuda 
de Bailón y duques de Osuna y Villahermosa. 

Marqueses de Pozo Rubio, Riscal, Sierra Bu
llones, No valiches, Casa-Ir uj o, Molins, Villafuer te, 
Pacheco, Miravalles, Fuentefiel, Castril lo, Pazo 
de la Merced, Viana, Povar, la Romana y T o r 
neros. 

Condes de Pañue los , Guaqui, Cas tañeda , A ñ o -
ver, Almenas, Cumbres Altas, Castillo de Cuba, 
Es téban Collantes y Valencia de Don Juan. 

Vizcondes de Benaesa. 
Baronesa de E r ó l e s . 
Y señores de Silvela, Pidal, Sánchez Bustillo, 

vicealmirantes Antequera y Pezuela, L l ó r e n t e 
(don Alejandro), F e r r á z , Cá rdenas (don Francis
co), C o s - G a y ó n , Ruata, Cánovas (don Emilio y 
don Máximo) , general B a r g é s , Diaz del Mora l , 
Sánchez Ocaña , Travesedo, Castro, Lar ios , Es 
peranza, Cassasola, Lastres (don Emilio) y otras 
distinguidas personas. 

Los ilustres esposos se han dir igido desde el 
Real a lcázar á su domicilio de la calle de Fuenca-
r r a l . 

Las calurosas felicitaciones y las sinceras prue
bas de s impat ía que los s eño re s de Cánovas del 
Castillo recibieron anoche cuando las bendiciones 
de la Iglesia les hubieron unido para siempre con 
los dulces vínculos de la rel igión y del amor, 
son elocuente testimonio de la parte que en sus 
venturas toma el partido conservador l iberal , cuya 
entusiasta adhes ión les a c o m p a ñ a en estos mo
mentos de dicha como débil eco de la admirac ión 
que en toda E s p a ñ a inspira el eminente hombre 
de Estado, y de los respetos que á todos mere
ce ía bella y distinguida dama quedesd^ ayer 
lleva el preclaro apellido del que es justamente 
una de las más legítimas glorias de la E s p a ñ a 
c o n t e m p o r á n e a . 

Entre comas 
U N C O M P R O M I S O 

Ayer , en cierta tertulia, me dijeron: 
—Varel i ta : ¿por qué no escribe V . alguna co

sa para la prensa? 
—¡Y de q u é ha de ser, señor i ta? 
— ¡ H o m b r e ! . . . escriba V . sobre la mar. . . 
— ¿ S o b r e la mar?..... pues ahora mismo vuelvo 

con los papeles. Y en efecto, vine, y vtvkn uste
des lo que me sal ió: 

L A M A E 

Escr ibir sobre la mar,es escribir sobre l á m a r , 
aunque no se escriba sobre la mar. 

¡Ah! ese pensamiento filosófico no se le ocurre 
á cualquiera. 

Porque la mar es un elemento l íquido, salobre 
y espumoso que tiene pescados, aunque antes de 
estar pescados no sean pescados... ¡Oh! . . . la me-
temps ícos i s ! . . . 

¡Y la s acamps ícos í s ! . . . 
* 

* * 
Yo también anduve por la mar, y les digo á us

tedes que eso es la mar. 
Navegué en fragata, en goleta, en bote, en ca

noa, en ballenera, en chinchorro, en lancha, en 
g á n g u i l , en draga y en medias pipas. 

Porque yo soy todo alma, vida y canela" en 
rama. 

Y aunque al mar tengo tal s impat ía 
En Valencia no la he de buscar, etc. 

¡Y sea lo que Dios quiera!.. . 
* , 

* * 
Pero, ¿qué vale la mar salada, donde está la 

mar de las pasiones mundanales? ¿Qué se rá peor, 
la mar de la Fronseira ó al mar de Betanzos? 

Porque nace el n iño, y dice la madre: Gracias á 
Dios. 

Le toca á uno la loter ía y dice: Gracias á Dios. 
Le caen á uno tres tejas encima y dice: Gracias 

á Dios. 
Le matan á uno á rebuznos literarios y dice: 

Gracias á Dios. 
Todas son gracias á Dios, y por eso calculo yo 

que la tempestad de las pasiones es mucho peor 
que la tempestad del férvido Occeáno é islas ad
yacentes. 

* 
¡Ah! . . . yo también soy de carne, aunque con 

mezcla de j amón de L u g o . 
Confieso que no sé escribir y precisamente por 

eso tengo comezón de hacerlo. 
Como hablo de la mar, me pa rec ió oportuno 

marear á ustedes un poco. 
* 

* * 
Por úl t imo: en la mar es donde existen las pa

rrochas mirando al cielo. 
En la mar se pone á veces el aire vestido de 

luto . 
Y en la mar, cuando llueve, se moja uno con 

ambas aguas; las de arriba y las de abajo. 
* 

* * 
Querida amiga: Me compromet ió V . á escribir 

una marina y me salió un melón de cuchillo. 
Peroabra V . bien los ojos, que voy á firmarmuy 

claro, no sea que se me vaya á apropiar el traba
jo el amigo Roque el reformista. 

Cuando llevé el ar t ículo á casa de mi amiga me^ 
dieron una rechifla atroz. Me llamaron copión , irai- f 
tador; me dijeron que plagiaba un ar t ículo litera
rio muy reciente, y no sé cuantas cosas más . 

— ¡ V a y a ! . . . ¡vaya! . . . viene usted dándose tono, 
cuando eso ya lo leímos nosotras en E l Correo 
Gallego... 

L a verdad es que, si poca, alguna razón t i e 
nen. 

M i ar t ículo L a mar , aunque mejor escrito y de 
más mér i to , se parece algo al Divaguemos de E l 
Correo del domingo úl t imo, que leí á duras pe
nas, porque me lo vedaba la pringue de un ch >-
rizo que vino de la plaza envuelto en el n ú m e r o . 

O. VÁRELA. 

N o c i d a s i o s a l a s 

O. Váre la . 

EL RAMO DE VIGILANCIA 
Los frecuentes robos que se vienen registran

do en esta ciudad de poco tiempo acá , han dado 
margen á muchas conversaciones, sosteniendo 
palpitante el in te rés púb l i co . 

No puede menos de ex t r aña r en primer t é r m i 
no, la metamórfosis operada en nuestras costum
bres locales, aquí en donde no ten íamos háb i to 
de ver con tanta repet ic ión sucesos que desdú e 1 
de nuestra moral y que al poner en duda la esca
sa vigilancia que se ejerce, introducen la de c ) n -
fianza y el terror en todos los án imos ; siendo más 
de sorprender que ese cambio haya ocurr ido, 
precisamente, desde que aumen tó lá plantilla de 
agentes de seguridad. 

No es que el públ ico deduzca que la e levac ión 
del número de vigilantes c o n t r i b u y a á ' n a c e r mayor 
el peligro y más ineficaz el servicio; pero c o i n c i 
diendo con la reforma la salida del cuerpo de t m 
antiguo y celoso agente co no lo era Ramos, hay 
motivo para atr ibuir á la falta de los servicios de 
ese buen empleado el desarrollo de los males de 
qufe nos lamentamos. 

La opinión públ ica se ha fijado en ese hecho 
que no consideramos evocado sin fundamento; y 
al d i r ig i r una mirada retrospectiva se desprenden 
datos que hablan muy alto en favor del aludido 
agente, sacrificado por una de esas reformas f u -
sionistas, que todo lo fian al aparato y poco ó ca
si nada á lo verdaderamente p r ác t i co . 

E l agente Ramos conocía al dedillo la p o 
blación y á sus moradores; sabía donde exis t ían 
los antros del vicio; llevaba una hoja de m é r i t o s 
de todas las gentes de mal v i v i r , los esco'taba, 
los celaba, los tenía metidos en un puño , como 
suele decirse, y coa una perspicacia y una a c t i 
vidad poco común , consegu ía á sa t is facción de 
las autoridades y del vecindario conjurar mucha 
clase de delitos y evitaba otros. 

Por muy humilde que parezcan los servicios 
de un agente, v é m o n o s precisados hoy á enco-
miár los , como corresponde en justicia, por que 
sus provechosos frutos si fuere n f ciles de apre
ciar entonces, hoy vienen á corroborar su valor 
los .resultad os nada propicios de la actual ges t ión . 

— i . . . . 

Atendiendo el Alcalde y la comisión de obras 
nuestras indicaciones han enviado algunos cante
ros y peones de la cuadrilla para reponer v a 
rias piedras de la alcantarilla central de la oídle 
de Cánido . 

Falta hacía que se estudiara el medio de entre
tener con más amplitu i el pavimento de dicha ca
lle que conserva aun el empedrado del tiempo de 
la guerra de la Independencia. 

wgg^BuM.. 

Bajo la misma gravedad cont inúa hoy el m a r i 
nero víctima de un accidente en el vapor Vis-
caya. 

A las horas de costumbre as is t i rá mañana á la 
Alameda Suanzes la música de Infanter ía de M a -

Anoche ha recorr ido las calles d é l a pob lac ión 
más de una murga obsequiando con una serenata 
á las «Isabelas .» 

A l realizarse el proyecto de reo rgan izac ión mu
nicipal en diui na y nocturna se rán cuatro los in 
dividuos conque se a u m e n t a r á el n ú m e r o de agen
tes. 

Dadas las condiciones y necesidades actuales 
de nuestra poblac ión nos tiene que parecer muy 
exiguo el aumento. 

E l Fer ro l necesita lo menos de los servicios de 
50 plazas. 

Escatimando el n ú m e r o , nunca e s t a r é m o s bien 
servidos. 

El j j ^ i l e que organizaban algunos entusiastas 
jóvenes del Centro Recreativo para el 26 del ac
tual tiene necesariamente que aplazarse, por no 
estar concluidas para ese día las obras de repa
ración y decorado dei piso destinado á a m b i g ú . 

Aprovechando la festividad del 8 de Dic iembre 
se c e l e b r a r á la noche de la v íspera el baile en 
proyecto. 

Para ese día también organiza otro baile en sua 
salones el Nuevo Liceo de Artesanos. 

L a Empresa del Teatro Real ha contratado á 
la notable diva ferrolana, s e ñ o r a Cepeda, para 
varias funciones, cantando con el s e ñ o r Stagno 
Hugonotes, Roberto y Lucrecia. 

11 " wi^gUlpi 

Mañana se celebra en Caranza la fiesta de la 
patrona. 

E l p á r r o c o señor Fr ige , tiene el privilegio de 
disponer de una escogida orquesta de profesores 
y de un numeroso coro de capilla para solemni-

-zar la función religiosa. 
A cargo del ilustrado capel lán de la armada 

señor Yañez Cejisa 5 e nos dice que está el s e r m ó n 
del p a n e g í r i c o ^ 

Los más ricos ornamentos tomarán participa
ción en la fiesta de mañana . 

Las relaciones y s impat ías que tiene el v i r t u o 
so p á r r o c o en esta ciudad de donde es natural y 
los lazos de familia que le unen coa el or^anLta 
de esta parroquia!, se reflejan anualmente en una # 
festividad como la de mañanaj en que aunados 
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L A M O N A R Q U I A 

eleraf ntos imprimen una suntuosidad á la ceremo
nia ' rel igiosa poco común t r a t á n d o s e de parro
quias rurales. 

Por la tarde h a b r á baile en el á t r io para solaz 
del pueblo, y nuestra juventud da rá un buen con
tingente á aquella fiesta, si el dia brinda con sus 
bondades para la exped ic ión . 

MARINA 
(ULTIMAS RESOLUCIONES) 

De nuestro corresponsal en Madrid hemos r e 
cibido las siguientes noticias: 

Han sido destinados los siguientes contramaes
tres: 

D . José lbañez .—2 .0 Maestro de recorrida, Car
tagena. 

D . J o s é Lage,—Idem idem, Fer ro l . 
» Manuel Picallo.—Idem idem, Cádiz . 
» J o s é M.a Pena.—Guarda Almacén , F e r r o l . 
» JuanCampoy.—Idem, Cartagena. 
» Juan Molina.—Idem, Cádiz . 
» Antonio Bravo.—Conserje de ía Capi tan ía 

General, Cartagena. 
D . Leandro P a r c e l ó . — I d e m i d . i d . , F e r r o l . 
» Francisco G a v i ñ o . — I d e m de la Comandan

cia General, Cádiz. 
D . Antonio C a ñ e t e . — I d e m id . i d . , Cartagena. 
» Manuel del Rio.—Idem id . i d . , Fe r ro l . 
» José Manzanares.—Idem de la Mayor í a Ge

neral; Cartagena. 
D.Juan Pujol.—Idem del Observatorio de San 

Fernando. 
D . Nicolás S a r d i ñ a . — I d e m Pabellones de la 

Carraca. 
D . Nicolás D o v a l . — D e p ó s i t o , F e r r o l . 
» J o s é Pita.—Idem, F e r r o l . 
» Francisco Mayor.—Conserje de la Coman

dancia de Ingenieros, Cartagena. 
D . Bar to lomé Tenreyro .—Idem i d . id., F e r r o l . 
» Valent ín Bugallo.—Idem i d . i d . , Cádiz . 
» Juan Giménez .—Conse r j e de la Academia 

de Admin i s t r ac ión , Cádiz . 
D . J o s é S á n c h e z , — I d e m id . i d . , Cartagena. 
» A n d r é s To imi l .—Ast i l l e ro de Fe r ro l . 
» J o s é D íaz .—Idem de Cartagena. ' 
» Manuel Fernandez.—Idem de Cádiz, 
» Braulio Sueiras.—Diquede Fe r ro l . 
» Rafael Mira .—Idem de Cartagena. 
» Juan N u ñ e z . — I d e m de Cádiz. 
» J o s é M o n t e r o . — F a c t o r í a , F e r r o l . 
» Mateo Vizoso.—Idem, Cádiz . 
» Juan Vizoso.—Idem Cartagena. 

—Se ha ordenado que todos los centros del 
ramo comiencen los trabajos preparatorios para 
la confección del presupuesto general de marina 
á fin de que en su dia puedan presentarse en las 
cortes los generales del Estado. 
f —Se ha-dispuesto que l^s buques que lleven 
montajes Wavasseur para caiion de 16 c e n t í m e 
tros se les aumente al reglamento de pertrechos 
los efectos que determina la Real orden de 3 de 
Junio úl t imo. 

—Se ha declarado que en la subasta de c áñamo 
para jarcia que se ha de celebrar en Cartagena 
solo deben comprenderse los de p roducc ión na
cional. 

—Pensiones: Se ha concedido derecho á pen
sión á d o ñ a María Montes Moreno, viuda del bri
gadier de la armada don Vicente Boado y de la 
Cuadra. 

A deña Mar ía Madrid R a m í r e z , viuda del co
mandante de infantería don Miguel Pardo G a r c í a . 

A doña Ana Uller de Alba , viuda del segundo 
médico de la armada don J o s é R o d r í g u e z Cone-
jero ' . . . , 

—Se ha interesado del ministerio de Hacienda 
la l ibre in t roducc ión del material para la Socie
dad de salvamentos de náuf ragos . . 

—Se ha concedido al segundo piloto don Pa
blo Alsina y Berdaguer, g r a d u a c i ó n de alférez de 
fragata. 

— L a Sociedad de salvamento de náuf ragos ha 
concedido medalla de bronce á Angel Domínguez 
y Agustín Lobelos por los auxilios que prestaron 
al primer maquinista y á un tripulante del vapor 
ingles Matehembey. 

—Ha sido nombrado ordenanza de semáfo ros , 
con destino al castillo del M o r r o en la Habana 
el cabo de mar de primera Manuel Mar t ínez A l 
cona. 

—Eltenienede navio don Eugenio Agacino ha 
sido nombrado segundo secretario de la Capita
nía General de Cádiz . 

— E l alférez de Infanter ía de Marina don Luis 
Roch Castel lón ha sido nombrado abanderado 
del 6." tercio activo del cuerpo. 

—Ha sido nombrado comandante del c a ñ o n e r o 
i i / m w el teniente de navio don Rafael Moreno 
de Guerra y del pon tón D o ñ a M a r í a de Mol ina 
el de igual clase don J o a q u í n Crís te l ly . 

—Se ha remitido á Fe r ro l cédula de cruz del 
Mérito.Militar para el Guardia Marina don F r a n 
cisco Ristory 

:.. . al^e>A 

Según telegramas recibidos por L a Vos de Ga
licia el jueves pasaron por Finisterre con rumbo 
al Norte los buques siguientes: Nordeu, Roche-

Jo r t , Nanna, Thue, A d r i a , Empress, B a r r a s , 
Ssint/ames, M a r tos, Avilesino, Ragusa, Anne, 
Thomas, Obsuhr y Sircer , y catorce más desco
nocidos. 

Para el Sur cruzaron dos también descono
cidos. 

Anoche detuvo uno de los serenos del barrio 
de Esteiro á dos muchachos que cruzaban la ca
lle rasgueando una guitarra, hab iéndo les ocupa
do el instrumento. 

Después de este suceso, pasó otro grupo de 
jóvenes que cons ide ró el guardia confabulados 
con los dos trovadores-callejeros é in t imándoles 
los puso en d ispers ión , consiguiendo capturar á 
uno sobre cuya cabeza hizo añicos la gui tarra y 
lo condujo preso á la P r e v e n c i ó n . 

A d e m á s de los compradores de bienes naciona-
lescuya re lación publicamosayer, pendientes de 
cangeir las cartas de pago por los p a g a r é s , inclu-
yehoy el Bole t ín á D Manuel Beltrán y D , Ignacio 
Garcíaj de rsta ciudad. 

UNA CARTA DE VARIOS JORNALEROS 
Hemos sido honrados con la siguiente que con 

mucho gusto damos á luz, pues nuestro obje
to es complacer á todas las clases sociales y so
bre todo á las humildes. 

Dicen así los jornaleros ferrolanos: 
vSr. Director de LA MONARQUÍA 

Muy Sr. nuestro: L a clase pobre jornalera de 
esta ciudad que carece en sus casas de reloj por 
falta de recursos y que vive del trabajo diario, el 
que los obliga á levantarse con estrellas para 
ocuparse en las faenas del campo ú otras domést i 
cas que les proporcionan su modo de v i v i r , sien
ten amargamente sea su ilustrado per iód ico par
tidario del acuerdo que tomó nuestro Ayunta
miento suprimiendo el canto de la hora por los 
serenos; porque por más que se considere como 
un anacronismo y ant igüal la esta costumbre ó r e 
mota disposic ión, no la es para otras capitales de 
provincia de más importancia en tamaña pobla
ción y riqueza, donde existe y exis t i rá la tal cos
tumbre ó disposición y aún con más al pr incipio 
de aquel, anteponiendo la Santa frase de «Ave 
María Pur ís ima» que parece más ant igüal la : oída 
la voz del sereno en la calle, no solo alienta á es
tos para sab^r la distancia que media entre sí pa
ra un pronto auxilio, sino que á nuestra clase nos 
sirve de aviso para levantarnos á hora precisa, 
para cumplir con los precisos deberes que tene
mos de ganarnos el sustento, y á los que no tie
nen obl igación de madrugar les presta t r anqu i l i 
dad en su descanso puesto que saben se halla en 
vela aquel fiel vigilante nocturno que es la guar
da y ga ran t í a de su vida y hacianda, hay. más , 
cuando á altas horas de la noche en casa que 
quedan mujeres enferma una persona que necesi
ta la inmediata asistencia del méd ico , conve
niente es oír aquella voz para saber la que sal
ga á buscarle el punto á donde debe dirigirse, á 
fin que el referido sereno la encamine y acompa
ñe por su d e m a r c a c i ó n , y de esta á las demás has
ta dar y turnar del aviso al referido médico , y si 
este de antemano ya vió y r e c e t ó al enfermo que 
antes de esta hora lo necesi tó , -no s e r á nunca con
veniente administrarle los medicamentos pres-
criptos á las que dejase seña ladas aquel facultati
vo, cosa que no podr ía hacerse sí no anunciase la 
hora el repetido sereno con la regularidad que se 
dejó marcada, a s í j pués , por estas razones que co
mo nacidas de la boca del pobre no de ja rán de 
merecer cons ide rac ión , repetimos nuestro pesar 
en no haber hecho uso de ellas para combatir 
aquellas medidas, y le suplicamos se sirva dispen
sar la libertad que se toman estos sus affmos. 

Varios jornaleros . 

PERSONAL DEL DEPARTAMENTO 
Pasó destinado al depós i to del Arsenal, p roce

dente del departamento de Cartagena, el tercer 
contramaestre Manuel Rey Lago. 

— F u é pasaportado de Cádiz para este depar
tamento á fin de dir i j í rse al apostadero de la H a 
bana á donde vá destinado, el tercer contramaes-
Constantino Méndez R o d r í g u e z . 

— F u é dado de baja en el de depós i to del A r 
senal para trasladarse á la C o r u ñ a , con destino 
á l a Habana el segundo contramaestre Sebas t i án 
Díaz F r e i r é . 

—Se ha concedido dos meses de licencia por 
enfermo al segundo maquinista don Francisco 
Palomino R a m í r e z . 

—Fueron dados de baja ayer en el depós i to 
del Arsenal, por haber obtenido el ret i ro los con
tramaestres del servicio pasivo don Sebastian de 
Castro Fuentes, don Nico lás Mar t ínez B iyolo , 
don Miguel Váre la L ó p e z , don Pedro Gómez 
Ferre i ro , y don Francisco Abelieira Vá re l a . 

—Ha solicitado licencia por enfermo el segun
do contramaestre Saturnino Gómez Soto. 

— F u é pasaportado de la es tac ión naval del 
Sur de A m é r i c a con destino á este departamento 
el segundo contramaestre José Franco Gonzá l ez . 

—Solicita p r o r r ó g a de licencia por enfermo el 
tercer maquinista don Francisco Vázquez con 
cargo en el c a ñ o n e r o N e r v i ó n . 

—Ha renunciado á la licencia que disfrutaba de 
un año de licencia sin sueldo el tercer condesta
ble Joaqu ín Suarez N u ñ e z . ' 

— A l escribiente de la Armada don Francisco 
Javier Franco de Villalobos se le ha concedido 
dos meses de licencia para asuntos propios. 

COMISION PROVINCIAL 
En la sesión celebrada el jueves, t omó , entre 

otros acuerdos, el siguiente que interesa conocer: 
_ «La comis ión, constituida en T r i b u n a l Conten

cioso administrativo de primera instancia, dic tó 
providencia nombrando al señor Mar t ínez Espa
r í s , ponente en el pleito de don J o s é J o a q u í n O te 
ro con el Ayuntamiento de Serantes, sobre inte-
l ígencíay cumplimiento del arrendamiento de Con
sumos de 1873 á1876. 

Hal lándose vacante la plaza de Perito M e c á n i 
co de esta provincia mar í t ima, los que deseen ob
tenerla y r eúnan las condiciones que establece la 
Real ó r d e n de 30 de Enero de 1885, pueden p r e 
sentar sus solicitudes documentadas en la coman
dancia de la C o r u ñ a dentro del t é rmino de trein
ta d ías , contados desde la fecha de la publ icac ión 
de la vacante en el Bole t ín oficial de esta p r o v i n 
cia. 

1— '"^Si^ . — 
SUBASTAS 

Por la Junta de adminis t rac ión y trabajos del 
Arsenal se anuncia para el 9 de Diciembre la del 
suministro de goma en planchas, cueros, suela y 
otros materiales importantes r .932í82 pesetas. 

Para el día que previamente señale la Gaceta la 
del suministro de suela, cuero curt ido, baqueta ó 
becerro, cañamazo y papel de arena para la s é t i 
ma a g r u p a c i ó n , bajo el tipo de 4,6o3'7o pesetas. 

Y la de ejecución de las obras necesarias en los 
puestos de guardias $iel Establecimiento, bajo el 
tipo de i .936'7i pesetas. 

. — » • 1 1 '••afl^tfaiwi.w i. 

CARIÑO DE LUTO 
Telegramas dirigidos desde Ordgueira á La 

VQS de Galicia aquncian c^iie en el dia 16 y á con* 

secuencia del temporal se perdieron en Car iño 
todas las embarcaciones de pesca con aparejos 
e levándose las pé rd idas á 200.000 pesetas, que
dando el pueblo sumido en la mayor miseria. No 
hubo desgracias personales. 

Car iño es un pueblecito que dista una legua de 
Santa Marta. E s t á formado por 1.000 ó 1.500 f a 
milias que viven solo de la pesca. L a ruina de es
tas familias es, pues, completa. Destruidos los 
aparejos de su industria, perdidas las embarca
ciones, no p o d r á n adquirir nuevos elementos de 
trabajo, si la caridad no les ofrece su óbo lo para 
resarcirse de una parte de lo inutilizado por la 
tormenta. 

Anteayer se reun ió la Junta municipal habien
do acordado aprobar y fijar definitivamente las 
cuentas de 1881-82 á 1885-86. 

-•' —ma» 
Han sido pedidas á una casa comercial de Bar

celona las teresianas necesarias para uso de la 
guardia diurna. 

Mfflfc» 1 '• 1 1 

El proyecto de la t ra ída de aguas ha sido enco
mendado en la parte técn ica á un respetable y co
nocido jefe de la armada que se ocupa de ultimar 
los informes que se le han pedido. 

Probablemente la ejecución del proyecto se en
c o m e n d a r á á una empresa industrial . 

Hemos recibido el segundo cuaderno del J u i 
cio, c r í t i co sobre la mar ina m i l i t a r , importante 
obra que edita el respetable es tab lec ímiente t ipo
gráfico del s e ñ o r Pita, de esta ciudad. 

Sabemos que es considerable el n ú m e r o de 
personas que ha aumentado la lista de susc r ic ión . 

E l 15 l legó á la Habana, sin novedad el vapor 
correo Ciudad-Condal. 

Hemos recibido dos ejemplares de Caittares 
premiados en el Certamen de Oren»e , por el co
nocido literato gallego Heraclio Pé rez Placer; l i 
bro que se vende al precio de dos reales en la l i 
b r e r í a de J o s é Gal i , Rúa del Vi l l a r 46 Santiago. 

Agradecemos al autor su a t enc ión . 
Y hablaremos del l i b r i t o . 

En el sorteo de la última loter ía nacional, cuyo 
resultado publicamos por telegrama en el día de 
ayer, fueron premiados con 500 pesetas los s i 
guientes n ú m e r o s expendidos por la Adminis t ra 
ción de esta ciudad,5.600, 5.666, 12.020,12.022, 
y 21.817. 

——— 
E l m i é r c o l e s han recibido sus respectivas d o 

taciones los cruceros I s l a de Cuba é I s l a de L u ~ 
zón arbolando en Glasgow, donde se hallan, la 
bandera e spaño la . 

E l ilustrado periodista y distinguido colabora
dor de la LA MONARQUÍA nuestro amigo don M a 
nuel Fernandez Herba acaba de abrir su bufete 
de abogado en la ciudad de T u y . 

Alcance postal 
S E R V I C I O E S P E C I A L D E «LA MONARQUIA» 

Londres Í J 
Las cuestiones sociales que estos últimos 

días se han planteado en la City preocupan 
altamente a l gobierno. 

Los socialistas y los radicales se han re
unido hoy con objeto de deliberar á cerca del 
manifiesto de M r . Gladstone, acordando asis
t i r desde luego a l meeting-, orgamsarlo en 
forma á fin de que el gobierno no pueda i n 
miscuirse. E l meeting-o' manifestación mons
trua se celebrará en Hyde Porck. 

Idem /7 
E l doctor Mackeuzie h% llegado hoy á esta 

capital. Los más ajamados reporters de los 
diarios de Londres han solicitado interviews 
con el célebre especialista. Según se despren
de por las declaraciones hechas resulta que el 
principe Imperial padece una excrecencia de 
carácter canceroso, pero que en virtud de los 
medicamentos que se le han administradora 
dolencia ha entrado en un período notabilísi
mo de mejoría. 

P a r í s Í J 
E l ministro de relaciones Exteriores mon-

sieur Maezeau ha presentado la dimisión de 
su cargo. 

Lo propio sucede con el presidente de la 
República M r . Grevy, que á causa de las 
cuestiones relacionadas con su yerno mon-
sieur Wilsón es el que parece complicado en el 
asunto Cajfarel. 

Para resolver la crisis ministerial hoy se 
reunirán por la noche en Consejo los minis
tros y para d i r solución al asunto de la pre
sidencia de la Reptibhca celebrarán esta no
che mismo unareunión las mayorías del Con
greso y Senado. 

Según se ha podido recabar, el candidato 
que más probabilidades reúne para ocupar el 
puesto de M r . Grevy es M r . fules Favre. 

Roma 
Los abisimos insurrectos marchan sobre el 

Massauah, mañana probablemente darán so
bre Macussa, rompiéndose las hostilidades 
entre abisimos é italianos. 

Madrid 17 
E l señor Marios ha conferenciado esta tar

de con el presidente del Consejo, 
La entrevista ha versado sobre cuestiones 

relacionadas con la elección de mesa del Con-

el monumento que perpetúe la memoria del 
malogrado Rey D. Alfonso X I I , 

E l general Echagüe sigue sumamente gra
ve, esperándose esta mañana un fatal des
enlace. 

Frascuelo sigue mejorando visiblemente. 
E l señor Marqués deSardoalsigue mejoran
do, el de Barzanallana continúa en el mismo 
estado. 

Extra-oficialmente se sabe que en el Con
sejo de ministros celebrado ayer se acordó 
fueran trasladados los restos de Rio Rosas 
desde la iglesia de Atocha á la de San F r a n 
cisco el Grande, encargando al ministro de la 
Gobernación par a que sea el que dirija la ce
remonia del sepelio. 

También se ocupó el señor Sagasta sobre 
los problemas sociales que se han planteado 
en Londres y también de la enfermedad del 
príncipe Imperial. 

Talegrain; 
(Denuesiro servicio particular) 

M a d r i d 18 , 11 '15 n . 
L a C á m a r a franoasa a c c e d i ó a l 

sup l ica tor io que le habla sido d i r i -
j i d o para procesar á monsieur 
W i l s ó n , compl icado en e l procesa
miento de l t raf ico de las cruces. 

M a ñ a n a se e x p l a n a r á una i n t e r 
p e l a c i ó n en e l Pa r l amen to que, se
g ú n an t i c ipan los te legramas de 
P a r i s , ha de ocasionar u n r u i d o 
s í s i m o debate . 

E l m a r q u é s de l a V e g a de A r m i j o 
d e c l a r ó que la d i s c u s i ó n de l M e n 
saje ha de p r o d u c i r l a c r i s i s en e l 
M i n i s t e r i o con una e x t e n s i ó n ma^ 
y o r de l a que se supone. 

Bolsa 4 por 100 6 8 ' 2 5 . 
M a d r i d 19, l ' 2 0 m. 

A los elementos de l a derecha 
les ha disgustado las dec la rac io
nes d e m o c r á t i c a s hechas por e l 
nuevo m i n i s t r o d é l a G - o b e r n a c i ó n 
s e ñ o r A l b a r e d a . 

C o n s i d é r a s e i nev i t ab l e la d i m i 
s i ó n de l pres idente de l a R e p ú 
b l i ca monsieur G r e v y . 

E l s e ñ o r Me rel ies ins is te en l a 
r enunc ia da su a l to ca rgo . 

M a d r i d 19, 8 m . 
Resultado de los examenes ce

lebrados ayer pa ra e l i ng re so en 
l a Escuela N a v a l : 

Aprobados en a r i t m é t i c a los n ú 
meros 70, 72 , y 7 3 . 

Desaprobado e l n ú m e r o 7 1 . 
E l lunas empezaran los e x á m e 

nes, de a lgebra . 

E l señor Romero Robledo ha conferencia
do con el ministro de la Gobernación para 
manifestarle un telegrama de Pigueras en 
el que el propietario de minxs de mármoles 
negros, blancos y jaspeados dorados ofrece á 

h Rdm^ ¿l material suficiente para 

i 

E l i §EM€>m 

D.Eugenio PíiieiroyLatíerro 
MAQUINISTA DE LA ARMADA 

Falleció en la Habana, el 21 de Agosto de 1887 
Sus padres, D . Francisco de Paula P i -

ñ e i r o , y doña Concepción L a t i e r r a ; 
hermanos, hermanos po l í t i cos , t íos, 
p r imos y sobrinos 

Suplican á sus numerosos ami
gos se dignen asistir á alguna de 
las misas que por el eterno des
canso del finado se c e l e b r a r á n en 
el Al ta r de las Animas de la Igle
sia Parroquial de San Ju l i án , el 
lunes 21 del corrieate, desde las 
ocho de la mañana hasta las doce 
inclusive, por cuyo favor les v i 
v i rán sumamente agradecidos. 

E l domingo 20 de Noviembre á las doce se v e 
rificará ante el Notario don GuraersinJo L ó p e z 
Pardo la de la casa n ú m e r o 7, de la calle de Soto 
con huerta unida. 

"cmimaiLiiíici -
I n a u g u r á n d o s e el 27 de Diciembre p róx imo un 

nuevo servicio al Rio de la Plata, sa ldrá dicho 
día de Marsella y el 6 de Enero del año entrante 
de Cádiz, con destino á Santa Cruz de Tenerife 
Montevideo y Buenos Aires el magnífico vapor 

• f i t i e i a ^ s A i r e s 
^ Como los vapores que sucedan á este, que lo ha

rán cada ocho semanas, co inc id i rán siempre en 
Cádiz con los del servicio de Filipinas, el pasaje 
y la carga que se r eúna en esta reg ión debe ser 
embarcada en Coruña en el vapor de Filipinas pa
ra ser trasbordada en Cádiz . 

Para precios y demás informes dirigirse al agen* 
te ea esta ciudad, San Francisco, número {. 

Biblioteca de Galicia
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L A M O N A R Q U I A 

LA TORRE 
Chocolates, Cafés y Tés 

DE 

. F R A N C I S C O L E A L 
SEIS M E D A L L A S DE PREMIO 

iLíiKOiiiiiiiyE ¡MES iiiaiiis 
Via j e s con i t i n e r a r i o fijo desde B i lbao á Sevi l l a 

Y en t re Santander y Barcelona 
Salidas de Bilbao, con destino á Gijón y demás puertos 

hasta Sevilla, los jueves de cada semana. 
Salidas de Sevilla, en viaje de regreso, los viernes de 

cada semana. 
Salidas de Santander con destino á Gijón y demás esca

las hasta Barcelona, los jueves de cada semana. 
Salidas de Barcelona en viaje de regreso los miércoles 

de cada semana. 
Salidas de Ferrol para Sevilla y escalas todos los jueves. 
Salidas de Ferrol para Barcelona y escalas todos los 

lunes. 
Salidas de Ferrol para Rivadeo, Santander, Gijón y 

Bilbao, todos los martes y viernes. # 
Admiten carga y pasajeros para los referidos puertos y 

para los de Bayona y Burdeos (Francia) con trasbordo en 
Gijón á fletes convencionales. 

Todos los vapores admiten pipas vacías gratis para re
tornar asen de aceite. 

En Ferrol, D. Nicasio Pérez, San Francisco, núm. i . 

C o m p a ñ í a F rancesa de Seguros á p r i m a fija 
con t ra e l incendio , e l r ayo , l a e x p l o s i ó n de gas 

y aparatos de vapor , fundada en 1828 
REASEGURADORA DE LAS COMPAÑÍAS 

RECONOCIDA EN ESPAÑA POR REAL ORDEN 
Si* U ia iS> l l . Esta importante Compañía Francesa, ga

rantiza contra los riesgos de incendio, aunque provengan 
del fuego del Cielo: edificios, mobiliarios, mercancías, fá
bricas, talleres, etc., etc. 

Las condiciones de la póliza son redactadas en vista de 

DES. 
l , cuenta más de medio siglo de existencia, 

habiendo dado suficientes pruebas de su incontestable equi
dad y buena fé en el arreglo de siniestros. 

PAGANDO A L A S 3 4 HORAS DEL SUCESO 
Capital social, reservas y primas á cobrar millones 

de pesetas. 
Agente principal en Ferrol, Eduardo Várela, Dolores 

_ o 7. 3 . 
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PREMIADOS CON M E D A L L A S 

SOLO CONTIENEN 

CACAO, A Z Ú C A R Y C A N E L A , 
Es el desayuno más sano y nutritivo que se conoce. 
Fíjese bien el público, y no se deje alucinar por 

otras marcas. 

EN TODOS LOS ESTABLECIMIENTOS DE ULTRAMARINOS 

Oficinas: Palma Alta^ 8.—Depósito: Puerta del Sol, i 3 

• Cá¥® Cli 
Almacén de tejidos, quincalla y paquetería, 

del Reino y Extranjero 
1 1 3 . - R E A L . - 1 1 3 
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Primera fábrioa da chocolates superiores 
ACREDITADOS CAFÉS 

T E S , I^IO ^A-, BOH^TBOlSrES 

26 recompensas industriales 
D e p ó s i t o genera l .—Mayor , 18 y 20 

Sucursa l .—Montera , 8 
M A 1> JK 11> 

Venta en Ferrol: En los principales estableci
mientos de Uitramarinos y Confiterías 

La New-York 
COMPAÑIA M U T U A DE SEGUROS SOBRE L A V I D A 

FUNDADA EN EL AÑO 1845̂  

Sistema puramente miítuo á primas y contratos fijos 
Esta importante Compañía es la UNICA en España 

ue no tiene accionistas y la íc/^cuyos Fondos de Garantía , 
pertenecen íntegros á sus asegurados. Además reparte ex
clusivamente entre los mismos los beneficios todos los 
años. 
Fondo de Garantía en i.0 Enero 1887. Pts. 
Ingresos realizados en el año 1^8®. » 
Beneficios distribuidos á los asegurados 

en el año 1886 » 
Total de pólizas vigentes. . . » 

C A P I T A L A S E G U R A D O E N 1886: 441.000.000 D E P E S E T A S 
D E S D E S U FUNDACIÓN L L E V A P A G A D O S 

Por contratos vencidos Pts. 245.193.817 
Beneficios distribuidos » 154.307.891 

Sucursal en España autorizada por Real Orden, cale, 
de Alcalá, 12, Madrid.—Agenciasen todas las provincias 

Para informes y prospectos en FERROL, Eduardo Vá
rela.—Calle de Dolores, número7, piso segundo. 

390.871.682 
99,661.590 

10.749.742 
1.577.415.871 

« i de u mm- mmmu 
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CON S E R V I C I O S Y E X T E N S I O N Á N E W - Y O K Y V E R A C R U Z 

TRES SALIDAS AL MES CON LAS ESCALAS SIGUIENTES 
E l 10, de Cádiz á las Palmas, y haciendo antes la de 

Barcelona el 5 y eventual la de Málaga el 7. 
E l 20, de Santander con escala en la Coruña el 21 y ha

ciendo antes las de Liverpool el 8 y la del Havre el 14. 
El 30, de Cádiz haciendo antes escala en Barcelona el 25 

y eventual en Málaga el 27; con extensión á los litorales de 
Puerto-Rico y Cuba, Centro América y puertos del Pací
fico y Estados-Unidos de América. 

E l vapor 

A N T O N I O L O P E Z 
saldrá de la Coruña el 21 del corriente mes. 

¿1 f" 
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CON E S C A L A S E N P O R - S A I D , A D E N , C O L O M B O , 

SINGAPORE Y SERVICIO Á ILOILO Y CEBÚ 

Trece viajes anuales partiendo de Liverpool, con escala en 
Coruña, Vigo, Cádiz, Cartagena, Valencia y Barcelona de 
donde saldrán cada cuatro viernes á par t i r del 29 de Julio de 

188y y de Manila cada cuatro lunes desde el 25 de Julio 

LINEAS DEL RIO DE L A P L A T A 
COSTA OCCIDENTAL DE AFRICA Y MARRUECOS 

Estos nuevos servicios se plantearán en el mes de D i 
ciembre de 1887. 

Estos vapores admiten carga con las condiciones más 
favorables, y pasajeros á quienes la Compañía dá alojamien
to muy cómodo y trato muy esmerado, como ha acreditado 
en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios conven
cionales por camarotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida 
y vuelta. Hay pasajes para Manila á precios especiales para 
emigrantes de clase artesana ó jornalera, con facultad-de 
regresar grátis dentro de un año, si no encuentran trabajo. 

La empresa puede asegurar las mercancías en sus bu
ques. 

Para más informesen Ferrol, D. Nicasio Pérez. Coruña, 
E.da Guarda, 

Li ü i l í l L F U I ISPA 
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DE SEGUROS REUNIDOS 
ESTABLECIDA EN MADRID, OLÓZAGA, 1 

(PASEO ItECOIiETOS) 
G A R A N T I A S 

C A P I T A L S O C I A L 48.000.000 D E R V N . E F E C T I V O S 

PRIMAS Y RESERVAS 

I R "VIST. l ^ T . S S 1 . O S O 

23 AÑOS DE EXISTENCIA 
S E G U R O S C O N T R A I N C E N D I O S 

Esta gran Compañía nacional, c u y o capittal de 48 millo
nes de reales, no nominales sino ejectivos, es superior al de 
las demás compañías que operan en España, asegura contra 
el incendio, sóbrela vida y accidentes. 

E l gran desarrollo de sus operaciones acredita la con
fianza que ha sabido inspirar al público en los 23 años que 
cuenta de existencia, durante los cuales ha satisfecho por 
siniestros la importante suma de 

¡El v îsr. 1 1 r . e s a . o ^ s ' i s 
El seguro más generalizado, que mejor satisface todas 

las necesidades y que ofrece mayores garantías es el que se 
h a c e á P R J M A S FIJAS: este es el sistemaadptadopor L A UNION 
Y E L FENIX ESPAÑOL, Compañía de seguros reunidos. 
Es decir, que, mediante una prima determinada de antemano 
y que no varía mientras dura el seguro, esta Compañía 
garantiza, contra los riesgos de incendio, rayo y explosión, 
toda especie de propiedad muebles é inmuebles. 

E l gran capital, así como las reservas de L A UNIÓN Y 
E L FÉNIX ESPAÑOL, le permiten atender EN EL ACTO al 
pago de los siniestros, por muy elevada que sea su impor-
tanciaa. 

Dirigirse á-D. • Pedro Auge y Barreiro. Agente d é l a 
Compañía en e l Ferrol calle Real 75 pral. 

LT 
Essa Compañía en vista de la no interrumpida acepta

ción que sus máquinas siguen mereciendo del público en 
general, no ha omitido sacrificio alguno para el completo 
perfeccionamiento de las mismas; por cuya razón llamamos 
hoy la atención de todas las personas que quieran ver reali
zados primorosísimos trabajos verdad, se fijen en nuestro 
último modelo llamado LANZADERA OSCILANTE, la 
cual se encuentra fuera de toda competencia. 

Hacemos caso omiso de nuestros anteriores modelos, de 
los cuales dan crédito nuestros favorecedores, los que segui
mos vendiendo. 

La superioridad de nuestras máquinas lo pruebra su 
aceptación Universal, las inmensas recompensas obtenidas 
en todas las exposiciones, y el que muchos fabricantes las 
toman por tipo. 

Todas estas consideraciones unidas al buen deseo de que 
sea fácil la compra de nuestras máquinas á todas las perso
nas, nos obliga á hacer doble descuento en las que vende
mos al contado ó sea el 20 por 100 en lugar del 10 que ve
níamos haciendo. 

A las personas que deseen visitar nuestro establecimien
to se les enseñará los nuevos modelos recibidos. 

Esta casa enseña gratis á domicilio y atiende en el acto 
todas las reclamaciones en la misma forma. 

Pídanse catálogos ilustrados que se dan gratis. 

Toda m á q u i n a 
S I N G E R l l e v a es
ta marca de f a b r i 
ca en e l brazo. 

P a r a e v i t a r en^ 
ganos, cuidese de 
que todos los d ó 
tales sean exacta
mente iguales . 

DEPOSITO EN FERROL, REAL 70 

Lili1 PE HA I HfflBTO 
DE 

Roal, 3 8 . — C o r u ñ a 
Pianos de Bernareggi, Gassó y Compañía, últimos mo

delos, fabricados expresamente para el clima de Galicia y 
Astúrias, que se diferencia de los demás en que están re
forzados por barras y compesadores metálicos. 

Pianos de Rónisch, forma elegantísima, cuerdas cruza-
das; clavijero de hierro y gran resonador. Es la fabricación 
más perfecta que se conoce en Alemania, pues reúne abso
lutamente todos los adelantos de la industria moderna. 

VENTAS A PLAZOS DESDE 3 O O REALES 
E N A D E L A N T E M E N S U A L 

Se gerantizan la legitimidad de las marcas de fábrica y 
respondemos de cualquier defecto de fábrica que pueda 
descubair. 

Inmenso surtido de Música, Organos, Aristones, Acor
deones, Guitarras y Bandurrias. 

Música de la edición Peterss al precio de catálogo. 
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